
 

Licencia   Funcionamiento   No.  408 del 4 de marzo de 1957 
Reconocido por Resolución No. 794 del 15 de marzo de 2000 para los niveles de Preescolar, Básica y Media. Jornada Única. Calendario A.  

Modalidad Académica.  Reemplaza la aprobación de estudios. 
Inscripción SED. No. 1003 -  DANE No. 311001004471 

Código ICFES 025577  -  NIT. 860020658-1 

 

Bogotá, D.C., octubre 22 de 2024 

 

Queridos padres de familia reciban un cordial saludo  

La presente circular tiene como objetivo informarles sobre los costos que fueron aprobados para el 
año 2025 por el Consejo Directivo en reunión adelantada el día de ayer. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OTROS COSTOS PARA 2025 

Concepto Valor 2024 Valor 2025 

Certificados, constancias y formularios    10.000 11.000 

Duplicado acta de grado  14.000 16.000 

Duplicado diploma  90.000 100.000 

Carné estudiantil 8° a 11° 10.000 11.000 

Agenda digital 8° a 11° 30.000 33.000 

Derechos de grado 11° 150.000 170.000 

Convivencia – Salidas/actividades pedagógicas 140.000 190.000 

Seguro de accidentes 20.000 40.000 

Extracurriculares (marzo a octubre) 480.000 520.0000 

(*) Tener en cuenta que a partir de 2018 se inició el desmonte gradual del cobro de agenda y carné. 
Para 2025 no se cobrarán estos ítems a los grados 0° a 7°. 
Esta fue una sugerencia de Supervisión Educativa que hemos adoptado. 
 

 No sobra aclarar que para los grados transición a séptimo se entregará el carné y el 
acceso a la agenda digital sin costo adicional. 

 
 
Los costos de cafetería, restaurante, transporte, uniformes y textos serán determinados por los 
terceros que prestan el servicio. 
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Por último les informo que las matrículas se llevarán a cabo en las siguientes fechas. 
 
18 de diciembre estudiantes nuevos  
18 de diciembre estudiantes antiguos que se matriculan para  los grados 01 a 05  2025  
19 de diciembre estudiantes antiguos que se matriculan para los grados 06 a 11   2025 
 
La hora de matrícula se indicará en el sobre de matrícula que se entregará el día de la clausura. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
HNA. CONCEPCIÓN AMÉZQUITA DÍAZ   
 

 

 

 

 

 

 


